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EXPEoIENTE: PAOT-2017''1621 §0T-681

RESOLUCIÓN AOi/lINISTRATIVA

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informacióñ
a las auto dades competentes, asi como las visites de verificacióñ correspondienles, y se informó a la persona
denunc¡anle sobre dichas diligencias, en lérminos de los arlicu¡os 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones I, lll, V,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de

Ciudad de México á 3 0 00T 2017

La Subproculaduría de Ordenamiento Terrtorial d€ la Procuradurla Ambiental y del Ordeñamiento Terrilorial de la
ciudaddeMéxico,confundamenloenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyx,2l,
27 lacción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedienie número PAOT-20'17- 1621-50T-681 , relacionado con la denuncia
presentada anle este Organismo Desceñlralizado, erniie la presente Resolución considerando los siguieñles --._

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de mayo de 2017, una persona que en apego alarticulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos persoñales fueran considerados como información confdencial, denuñció ante esta lnstitución, presuñlos
incumplimienlos eñ maleda de desarrollo urbaño (uso de suelo) y ambiental (emisión de partículas a la
atmósfera), derivado de la operación de un eslablecimiento mercanlil dedicado a la producción de artlculos de
hule y plástico por exlrusión e inyección (moldeo y soplado) eñ el iñmueble ubicado en Anillo Periférico Canalde
Garáy siñ número, entre Andador 7 y Andador 8, Colonia Lomas de San Lorenzo, Delegación lztapalapa, la cual
fue admitida medianteAcuerdo de fecha 08 de junio de 20'17

I]¡éxico, así como 90 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

JurÍdica y de Gobierno de la Delegecióñ lztapalapa.

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados
coresponden al predio ubrcado en An¡llo Periférico Canal de Garay, lvanzana 92, Lote 6, Colonia Lomas de San
Lorenzo, Delegación lzlapalapa; eslo de ácuerdo a la información proporcionadá por la Direcc¡ón General
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ANALISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

En el pr€sente exped¡ente se analizó la normatividad aplic€ble a la materia de desarrollo urbano como son: ta
Ley de Oesarrollo lJóeno, la Ley de Establecim¡entos t\¡ercantiles, la Ley Ambientalde protección a la Tierra y et
Programa Delegacaonal de Desarollo Uóano vigente en la Delegeción láapalapa. todos de ta C¡udad de

soplado), siñ ostenlar razón social

sin que se haya desahogado dicho requerirñienlo

mé to, srn que a la fecha de emisrón del preseñle instrumento se cuenle coñ respuesla

objelo de denuncie

Por olra parte, la Dirección Geñeral JuÍdicá y de Gobierno de la Delegacióñ lztapalapa hizo del conocimieñto e
esta Subprocuraduría que en el inmueble de mérilo se efectuó la visita de verificacióñ con número
CVR /V/EM/0602/2015, realizada el 29 de iul¡o de 2015, procediñiento que fue concluido mediañle resolución
administrativa, en la que se impuso una senc¡ón económica y ordenó la clausura total y temporal del
establecimiento mercañtil eñ fecha 10 de dic¡embre de 2015; sin embargo, dicho establecimiento continua
operando hasta la fecha

En razón de lo anterior se concluye que eñ el predio relacionado con los hechos denunciados, se realizañ
actividades distintas a las permilidas por ei Programa Delegacional de Desarrollo Urbeno en llapalapa, sin que

se cuente con docuñental elguna que acredile el uso de suelo ejercido; en ese tenor, corresponde a la

Coordinación de Subslañciación de Procedimientos del lnstituto de Ve ficáción Adminislrativa de la Ciudad de

En este senlido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicabte, se tiene to
s guiente

l.- Desarrollo lJ.bano (u6o de suolo)

De la consulla realizada al Sistema de lnformación ceográlca de la Secrelaría de Desarollo Urbáno y Viviendá
de la Ciudad de México y al Programa Delegecional de Desarollo Urbaño para la Delegación tztapatapa, at
predio investigado le cofesponde la zonlicaciót Hl2l4O lHabitacional, 2 niveles de eltura, 40ol" mínimo de área
libre), donde de acuerdo con la labla de usos de suelo las aclrvidades relecionades coñ la producción de erliculos
de hule y plástico por 6lru6ión e inyección (moldeo y soplado) no están permilidas. ---------
Al respeclo, personal edscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimie¡lo de los hechos objelo de
investigacióñ, en el que se constató un inmueble de dos niveles de altura, el cuel fuñciona 6omo un
esteblecimiento dedicádo a la producción de artículos de hule y plástico por extrusión e inyección (moldeo y

Ahora bien esta Subprocuraduria giró oficio af encargado, y/o represenlañle legal, y/o propietario del inmueble
objeto de investigación, emplazándolo para aporlar pruebas y manifesterse respecto de los hechos deñunciados

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General d6 Administracióñ Urbana de la Secretárfe de Desarrollo
Urbaño y Vivienda de lá Ciudad de flréxico lodos los Certificados de Zonificación de Uso del Suelo en cualquiera
de sus modalidades y/o Certificádos de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos expedidos para el inmueble de

Adicionalmente, previa solicitud realizada por esta Subprocuraduría, el lnstiluto de Verific€ción Adminislrativa de
la Ciudad de l\réxico, informó que eñ fecha 18 de agosto de 2017, p€rsonal adscrito e ese lnstituto ejecutó la
ordeñ de visitá de ver¡ficáción con número de expedieñle INVEADF/OV/DUYUS/248712O17 . pa? el inmueble

o



Por último, corresponde a la Drección General Jurídrca y de Gobierno de la Del€ación táapalapa, reponer tos
sellos de clausura ordenados en la resolución administrativa, loda vez que dicho establecimiento contiñúa

EXPEDIENTE: PAOT-20'l 7-l 621 §0T68l
México concluir el procedirñienlo de verificación con númeao de expedienle TNVEADF/OV/DUYU5/248712017,
imponer las sanciones apl¡cables, e informar a esla Subprocuraduría el resultado de su acluación

operando hasta la fecha

2. Eñ matoda ambiontal (er¡isión d6 particulas a la atmósfora)

Respecto de la emisión de partfculas a la atmósfera, durante el reconocimiento de hechos no se conslataron
dichas e.nrsrones e4 el predro objeto de denurc|a

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existeñ en el
expedieñle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arliculos 21 segundo párrafo y 30 8lS de la Ley
Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de ta Ciudad de México, 90 Íracción X y 94
primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánicá citada, y 327 fracción ll y 403 del Códrgo de Procedimieñlos
Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplic€cióñ supletoria. .'..--*-r---

CDMX

Al predio ub¡cado en Anillo Periférico Canal de Garay, irañzana 92, Lole 6, Colonia Lomas de Sañ
Lorenzo, Delegación lztapalapa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano
vigente en lztapalepa, le corresponde la ¿onificación H/2/40 (Habitacional, 2 nive¡es de altura,40olo de
área libre), donde el uso de su6lo para la producción de artículos de hule y plástico por exlrusión e
inyección (moldeo y soplado) se encuentra prohibido. --------------

2. Durante el reconocjmiento de hechos realizados por persoñal adscrito a esla Subprocuraduríá, se
constató que en el predio relacioñado con los hechos denunciados, se llevabán a cabo activ¡dades
relacjonadas coñ la producción de artículos de hule y plástico por exhusión e inyección (moldeo y
soplado)

3. No se conslataron emisiones de partículas a la atmósfera en el predio objeto de denuncia Corresponde a
la Coordinación de Substanciación de Procedimienlos del lnstituto de Verificación Adminislrativa de la
Ciudad de México, concluir el procedim¡ento de veriflcación con número de expedrenle
INVEADF/OV/DUYUS/24A712017, e imponer las sanciones aplicables que conforme a derecho
coffespondan. -------

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación laapalapa, reponer los
sellos de clausura ordenados en la resolución administrativa, toda vez que dicho eslablecimieñlo
continúa operando hasta la fecha

5. No se consletaron emisiones de partículas a la atmósfera en elpredio objelo de deñuncia. -
La presente resolución, únicamenle se circunscribe ál análisis de los hechos admitidos para su invesligación y al
estudio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mi§na se
emile en su contexto independientemente de los procedimieñlos qle substancien otras auloridades en el ámbilo

s
de sus respectivas competencias. ---..-

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN
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En virlud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el prrfier párafo de este instrLrmeñlo es de

PRIIúERO.- Téngese por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el
artfculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuráduria Ambiental del Ordenamiento ferritorial de la Crudad

RESUELVE___

TERCERO,- Remítase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos pare su
archivo y resguardo

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoñe deñunciante, a la Coordinación de Subslanciación
de Procedimientos del lnsliluto de Verificációñ Adminislrativa de la Cludad de México y a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la oelegación lztapalapa, para los éfectos precisados en el aparlado que anlecede. -.-

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa lllárquez, Subprocurador de Ordeñamiento Territorial de la
ProcuraduríaAmbienlal ydel Orde¡amiento alde lá Ciudad de Mérico
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